
Hernández Díez, Teniente Jurídico de Complemento, quien pos
tula por -sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 

, Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de 
agosto y il de diciembre de 1972, se ha dictado sentencia, con 
fecha 23 de junio de 1981, cuya parte dispositiva "es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Fabio Hernández Diez, 
representado por el Letrado señor Souycr Alonso, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de - veinticinco de agosto y 
once de diciembre de mil novecientos sentetan y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y en consecuencia, las anulamos, ésimismo parcial; 
mente, reconociendo en cambió a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, desde la fecha de ingreso en Mutilados 
y antigüedad que se le reconociera hasta la entrada en vigor 
de la Ley cincó/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Admistración al pago de las cantida
des que resulten en este proceso; sin imposición de cdstas.

Así, por esta nuestra sentencia,' lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su yirtud, este Ministerio, de cónformliad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenfcioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletin Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de- diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de. Mutilados de Guerra por la Patria.

159 ORDEN 111/03109/1981, de 3 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Francisco Herrera 
Cabrerizo, Sargento de Infantería C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional entre partes, de una. como demandarite, don Fran
cisco Herrera Cabrerizo, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de,otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de julio 
y 27 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 23 
de junio de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Herrera Ca
brerizo, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra 
Resoluciones del Ministerio de ‘ Defensa de veintiuno de julio 
y veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y ocho, de
bemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus- 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibip el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de su antigüedad 
en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, con
denando á .a Administración ai pago de las cantidades que 
resulten en este proceso, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos' 
y firmamos.»

''fen su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-. 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos (Ia expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W EE. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

160 ORDEN 111/03110/1981, de 3 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Holgueras Hol- 
gueras, Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el fecurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Seoción Tercera de la Audien

cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Holgueras Holgueras, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica. representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de septiembre 
y 30 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 23 
de junio de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don Lorenzo Sans Sans,' 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de cuatro de 
septiembre y treinta de octubre- de mil novecientos setenta y 
ocho, qué declaramos ajustadas a derecho, sin hacer expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363., ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia. ’

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario"del Ministerio de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por 1a Patria.

161 ORDEN 111/03111/1981, de 3 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Marcial Fandiño Fon- 
seca, Sargento de Infantería C. M. P.

Excmos. Sres.: En el Fecurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Seoción Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Marcial 
Fandiño Fonseca, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Públiéa, representada y defen
dida por el Abogado del, Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 14 de septiembre y 20 de diciembre de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente =.i recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Marcial Fandiño Fon- 
seca, represeritado po reí Procurador señor Estévez Fernández, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de catorce de 
septiembre y veinte de diciembre de mil novecientos setenta 

-y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas, 
en parte, ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo, parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función' desde la fecha de su 
antigüedad en el empleo de Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración ai pago de las canti
dades que resulten en este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud,*este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Ccntencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletin Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesta que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. ‘■Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de (guerra por la Patria.

162 ORDEN 111/03112/1981, de 3 de diciembre, por 
la qu se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Failde Rei- 
móndez, Sargento de Artillería C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien-„ 
cía Nacional entre partes, de una, como demandante, don Ma
nuel Failde Reimóndez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 27 de tunio y 11 de diciembre de 1978, 
se ha dictado semencia con fecha 23 dé junio He 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por den Manuel Fáilde Reimón- 
dez, represnetado por el Procurador señor Estévez, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de veintisiete de junio y once- 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos decla
rar y declaramos no ser las mismas, en parte, ajustadas a de
recho y, en Consecuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, 
reconociendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en ia 
función ' desde la fecha desu antigüedad en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil no
vecientos setenta y seis; de once de marzo, condenando a la 
Administración ai pago de las cantidades que resulten en este 
proceso, sin imposición de • costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamo.s y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo' esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1850 (¿Boletín Oficial del 
Estado» número 303), ha dispuesto que se cumpia en sus propibs 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1081.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario dei Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

163 ORDEN 111/03113/1981, de 3 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Mariano Crespo Sanz, 
Sargento de Artillería.

Excmos. Sres.: En ei recurso ccntencióso-administrativo se- 
guidc en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ma
riano Crespo Sanz, quien postula por sí mismo, y de otra, come 
demandada, la Administración Pública representada y defen
dida por el Abogado dei Estad contra Resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 12 de mayo y 6 de |ulio d§ 1078, se ha 
dictado^sentencia con fecha 23 de junio de 1981. cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso1 conten
cioso-administrativo interpuesto por don Mariano Crespo Sanz, 
representado por el Procurador señor Guinea y Gauna, contra 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de doce de mayo y seis 
de. julio de mi! novecientos setenta y ocho, debemos declarar v 
declaramos no ser las mismas, en parte, ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, oarcialmente, recono
ciendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir-ei complemento de destino por ’-esponsabilidad en la 
función desde la fecha de su ingreso en el Cuerpo de Mutilados 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil-novecientos se
tenta y seis, de once de marzo, condenando a-la Administración 
al pago de las cantidades que resulten en este proceso, sin 
Imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1966 («Bcletin Oficial del 
Estado» número 303), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lp que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 3 de diqleipbre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerrera por la Patria;

164 ORDEN 111/03114/1981, de 3 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Adolfo Domínguez 
Quiroga, Sargento de Infantería C. M. P.

Excmos. Sres.: Eú el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de úna, como demandante, don 
Adolfo Domínguez Qqiroga, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 2 de abril y 29 de mayo de 1979. 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos. Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Adolfo Domínguez Qui- 
rogai representado por el Letrado señor Sans Sans contra Re
soluciones del Ministerio de Defensa de dos do abril y veinti
nueve de mayo de mil novecientos setenta y nueve, debemos 
declarar y declaramos no ser '.as mismas, en parte, ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, s las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función desde la fecha de su antigüedad en el empleo 
de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ mií 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago cié las cantidados que resulten eñ este 
proceso, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en ia Ley reguladora de la. Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV, EE para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 3-de diciembre de 1981

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

165 ORDEN de 20 de octubre de 1981 por la que se 
acuerda la ejecución de la sentencia dictada en 
18 de marzo de 1981, por la Sala Tercera de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José López Pla, contra la adjudicación de 
la expendeduría número 118 de Barcelona, a don 
Julio Sanz Reolid.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de; Tribunal Su-" 
premo, en 18 de marzo de 1981, en el recurso ccntoncioso-ad- 
ministrativo en grado de apelación, 38.186/80, iníerpuesto por 
don José López Pía, contra la sentencia dictada en 22 de diciem
bre de 1979, por la Sección Segunda de la Sala Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 
20.561, sobre adjudicación de la'expendeduría número 118 de 
Barcelona, a don Julio Sa- z Reolid;

Resultando que el Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva:

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ia ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación -inter
puesto por don José López Pía. debemos confirmar y confir 
mamos en su totalidad la sentencia dictada pe* la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha 
veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta, en el recurso 
número veinte mil quinientos sesenta y uno de la Sección Se
gunda, la cual declaró ajustados a derecho los acuerdos dictados 
por el Ministerio de Hacienda con fecha veinte de octubre de 
mil novecientos setenta y siete, sobre denegación de la adjudica
ción en propiedad de la expendeduría de tabacos número ciento 
dieciocho de Barcelona, al apelante. Sin hacer pronunciamiento 
alguno en cuanto al pago de las costas causadas en este recurso 
de apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. múchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romani Biescas.
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.».

166 ORDEN de 16 de noviembre de 1981 por la que 
se autoriza a la Entidad «La Dolorosa, S. A.», Cía. 
de Seguros» (C-62), para operar en el ramo de 
accidentes corporales, modalidad de Seguro Indi
vidual.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «La Dolorosa, So
ciedad Anónima» de Segúros, en solicitud de autorización para 
operar en el ramo de accidentes corporales, en la modalidad


